RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001767, E.  6169/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° H0A01840 para el suministro de bancadas de baterías estacionales para uso en Centrales de Telecomunicaciones del Interior del país de tipo plomo ácidas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 290/12 de fecha 7/3/12, el Directorio, compartiendo lo informado por la Comisión Asesora, dispuso adjudicar a Aeromarine S.A., por el monto de Euros 588.161,41 (valores CIF), siendo de cargo de la Administración los siguientes gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país: tasa consular: 2% s/CIF, lo que equivale a Euros 11.763,23, y recargo de importación:  2% s/CIF, lo que equivale a Euros 11.763,23;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/4/12, acordó observar el gasto en razón de que el proceder de la Administración al solicitar a un oferente la readecuación a la baja de sus precios, con anterioridad al dictamen de la Comisión Asesora, cuando aún no existía un análisis formal y económico de las ofertas presentadas, contraviene los principios de igualdad de los oferentes (Artículo 131 Literal F) del T.O.C.A.F.) y de transparencia (Artículo 18 Dec. 30/003), imperantes en el ordenamiento jurídico;

3) que previo informe de la Unidad de Asuntos Contractuales, el Directorio, por Resolución Nº 1257/12 del 17/8/12 dispuso reiterar el gasto expresando que:

a) el estudio de las ofertas se efectuó entre el 1/6/11 y culminó el 5/9/11 con la entrega del informe técnico, y como consecuencia de dicho estudio, se solicitó a la única empresa que calificó formal y técnicamente, Aeromarine S.A., una readecuación de los precios;

b)  dicha solicitud no se realizó antes del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni cuando aún no existía un análisis formal y económico de las ofertas presentadas, sino que se entabló una negociación en la fase esencial del estudio, sin afectar el principio de igualdad de los oferentes, máxime si se tiene en cuenta que los demás oferentes resultan descalificados como consecuencia del análisis técnico y formal, por lo que no existían en este caso oferentes a quienes afectar;

c) toda negociación debe tender al logro de la oferta más conveniente, como criterio rector utilizado tanto para la actuación de las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, como para la adopción de la decisión por los Órganos competentes para adjudicar;

d)  los principios de la contratación administrativa explicitados en el T.O.C.A.F., especialmente los de flexibilidad, delegación, ausencia de ritualismo, materialidad, veracidad y concurrencia, ofrecen un marco adecuado a la negociación de los organismos públicos con sus proveedores;

e)  en el Artículo  57 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), no se indicaba a texto expreso en qué momento debían realizarse las negociaciones, ni que las mismas debían realizarse una vez emitido el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni que ésta no pudiera realizarlas;

f)  no se comparte lo indicado por el Tribunal de Cuentas respecto a que se            contravino el principio de transparencia, ya que la negociación realizada fue absolutamente transparente y se agregó al presente expediente el documento impreso portante de la solicitud de readecuación de precios y la respectiva respuesta, habiendo utilizado medios idóneos para el logro del fin de interés público que tiene a su cargo todo funcionario público, procurando alcanzar la máxima eficiencia en su actuación;

 g) tampoco se afectó la igualdad de los oferentes, ya que se trata de una licitación en la cual existía un único oferente calificado para adjudicar;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 57 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), establece la posibilidad de entablar negociaciones reservadas, instituto que bajo la vigencia de dicho régimen, únicamente procedía en los casos en que el Pliego de Condiciones respectivo lo previera, siempre que se tratara de ofertas similares y respecto de “aquellos oferentes que se precalifiquen a tal efecto”;

2) que ello implica la preceptividad de la realización en forma precedente, de un análisis formal, técnico y económico de las propuestas presentadas, a los efectos de determinar la existencia de ofertas similares;

3) que tal como surge de las actuaciones remitidas,  la solicitud cursada por la Administración a la Firma Aeromarine S.A. de readecuación de sus precios se efectuó el 30/1/12, mientras que la Comisión Asesora se expidió el 7/2/12, lo que implica que el requerimiento al oferente mencionado se llevó a cabo con anterioridad al análisis de las cinco propuestas presentadas, cuando aún no se había determinado la admisibilidad de las mismas;

4) que si bien toda negociación debe tender al logro de la oferta más conveniente tal como lo expresa la Administración, ello debe enmarcar en el cumplimiento de las normas y principios imperantes en materia de contratación pública, las que se vieron vulneradas;                       

5) que la circunstancia consistente en haber cursado una solicitud de readecuación de precios a un oferente sin que existiera un análisis previo de las propuestas mediante una actuación debidamente documentada conforme lo requiere la normativa de procedimiento administrativo común, implica transgredir el principio de transparencia que rige en el ordenamiento jurídico nacional;

6) que no se comparten los argumentos esgrimidos por la Administración en relación a que no se habría vulnerado el principio de igualdad de los oferentes, basándose en que existió en el caso un único oferente calificado para adjudicar, en tanto el principio referido rige en todas las etapas de los procedimientos de contratación pública, con independencia de la cantidad de proponentes que se presenten al mismo;

 7) que se presentaron cinco oferentes, y el análisis de admisibilidad de sus propuestas no había sido realizado al momento de negociar con uno de ellos (Aeromarine S.A.), por lo que se afectó el principio de igualdad de los oferentes;

8) que los principios imperantes en materia de contratación pública operan en forma armónica, no siendo posible sustentar la vigencia de algunos de ellos para justificar el incumplimiento de los restantes;               

9) que por lo expuesto, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/4/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;  

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.”
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